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_-- - -VlSI9-Sj 
La l4odific¡dón del Expediente Técnlco. del Poyecto de Invors¡ón Pública denomtnado I¡ODIF|CAC|óN EXPEDTENTE

TECNlco'MEJoMMIENTo DEL sERvlclo DE RECREAcTóN y DEÉoRTE EN EL pAReuE DE rA zoNA v4 oE LA AsoólAcl¡iótuoAó
MUNICIPAI, DISTRÍTO DE CERRO C0N.0MD0, PROVINC¡A DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE AREOUTPA'con CUL 2a70$6, Ápedo
99 ]T-PT!91.¡!" ln*O! d€ pfoyedo'y lastos ds liquldación" la Rerolución de Gerencia tvunicjpar N.40g.mzl-drur¡occ, eiinrorne tt
761-2023i\IDCC'G0P|"SGSL0P del Sub Gsrente de Superv¡slones y Liquidaciones de ObEs Públ6as, el Info¡¡6 N. iII-n2g-MOCC-

RESOLUCION DE GERENCIA I{' 38$2023.Gi[.MDCC

delAs€sor Legal de h Gerente de obBs Públicas a InfraesÍuc1ur¿, el lnforme N0 22!202340P1iVDCC de¡ Gerente de Obras
e hfraesÍuctuna, el InbÍne N' 469-2023-¡,0CC/GPPR del Gerente d€ Planificación, Presupuesb, y Racjonaltaclln, et tnlorme fegat Ñ;

Quo, de confomiJad mn el arüqrlo 1914 d€ la Consü'tucjón Polílica del Perú y el artjojlo ll delTih¡lo PEliminar d6 la Ley Ogánlca de
l,tunicjpaldades No 27972, hs municjpa¡iiades so¡ órganos de gobiemo local que goán de autonomia polfiica, económlca y ad;inbirEliva en

G'w!Á' E. ,'¡s,xsPs¡!ov6 wr¡ e¡gdr6 uE guursr¡ru ru(Er qus gozan 0e aulonomla po¡lma¡ economEA y adminÉtfEliva en
asunlos de su compebnciai &la autonomls radic¿ en la facuhd ¡e ejercer actos d€ éoblemo, administ|aüvos y d; adminisü?cíón, con sujscbn;l
ortenamienb jurld¡co;

modific¿dón delexpediente Écn¡co delproyec{o d9 Inverslón pública 'Mejoramiento delserv¡cio de rccreación y deporte en
Vll-C de la asodación Ciudad MuniCpal, d¡stib de Cem Colorado, pmv¡nc¡a de Afequ¡pa, deparbmenb d9 Arequ¡pa.,
de lhu¡dación', encontrándose el súuienb disgr€gado:

Que, la Ley Ogánica de Municipalldades, Ley N" 27972 prescdbe en el ar{qJlo lV de su ütulo pr€llm¡nar qu6 tos gobiemos locales
represenbn alvecindado, pÍomuoven la adecuada prcstación de los seMdos públ¡cos localer y el d$áÍollo lntegr¿f, sostenlble y aÍnónlco d- iú
cirqJnscripción: asim¡smo, en su artjculo 79, nume¡a|4, sub numeral4.1, precisa onro funciones opeciícas oñpartaas oe uímunlapáiloaaa,
distib¡es' h de eFa¡hr d¡rBcbm€nts o poveer la ojecüción de l¿s oúas de ¡¡¡lia€studun uóána o rufal qü sean ¡n¿spensa¡É-paá er
dleovotuL¡lenb de h vida dolvecindario, la prDduoión, el cornercio, elfansporb y la comunicacbn en oldlstiit, ap, omo pltu, o caiá¿"i,
vras, puenEs, panues, msrcádos, canales de l[igación, lo€les comunales, y obras simila¡esi

Que, ol T¡ibunal comtih¡c¡onal en ¡a séntencja recaida en el ExpedientE No 0007-20014UTc, tundamenh 6, sosüene que msdlante h
aub-nomh muni'dpa¡ se gananliza el funcionamienb de los gobiemos locales con plem tiberlad en los ámbibs aOminfmivos, eonünios y
polilicos, ente sllos los legislativos. Es decir, se garanüza que ¡os gob¡emos locaÉ en bs asunbs que mnslitucionalmenb les abñe, puedai
6j8ner las pot$bdes necssarias para gaEntizar su autogobiemo, slñ embargo, la autonomla nd debe mnfundlBe mn auhrqula o autsuiüencla,
puesb que h autonomia es aÍibu¡da y lim¡bda por el pnpio odenamiento jurldlco:

Que, el numeral 31.2 del articulo 31 de la Directjva Generaldel Sistema Nacional de programación Mutüanual y Gest¡ón de
lnveB¡onos preceptúa que es responsab¡lidad d6 la UEI sustentar tas moditicaciones a ta uFque dictJ|'Álá u¡á¡i[¿rlo"íp"r-iiio lJ
¡nveEión, o la que resulte competente al momento de su sustentaciónj

.. Que, el adiculo 33 del cuerpo nomativo aludido, regla que las modiicacionos €n lase d6 ejecuc¡ón fisica de las ¡nvers¡ones
mantiene lcs m¡smos requsrim¡entos que €n la fase preüa, antes de la aprobación del expediente iécnim, es oecir no ss pemiien
mod¡ñcacionos que vayan en contrE d9la concepción técnica, ni al dimensionamiento del proyeclo d6 ¡nveción:

Oue, c¡n ResoluciÓn de Gocncis Municiqall,l' 409-20206M-MDCC.S€ aprueba et expedienb ticnto detprcy€cb [,!OO|F!CAC|óN
EXPEDIENTE ÍECNICO 'I\,IEJOMMIENTO DEL'SERVICIO DE RECREACIÓÑ 

'-DdPóñr¡ 

h ¡r PAROUE DÉ U ZOH¡ VII.C OE U
AsoclAclÓN cluDAD lvuNlclPAl, DlsTRtro DE cERRo coloMóo.pRovir'¡crÁ ó¡ ¡Áeoulp¡, oepnÁrÁ¡¡ellio óe Áneourpr mn
Ct l 247¡936, con un prEsupoesto bbl ascendenb de S/. 1 1 1 6,356.95, baF la nodalidad d€ adm¡n¡strac¡ón indirecu lontau¡, con un pfazo Oe
ejealció¡ de 90 dias calendario:

oue, médianb sl lofome N0 761.2023-i\¡DCCGOP¡-SGSLOP el lng, Frcddy Jqeé Lupo Est'¿da, Sub GerBnb de Superu¡siones y

ll!r-ldj1.]:.9:-0lT liblicas, 
pr€dsa que luego d€ analizado y evaluado el-expe¿aiu t¿qtcq en espeo¡¿ eroesaregaoo d; omponinú-gasüE 0e lquoaoon', sa tene que é3b 3ólo Induye 106 gastos d€ l¡quidación lé{n¡co fnandeñ, no consite|anOo tos gastos Oe tiquitiCOn oe

?nk9t.f..ld:.:f t:Y..ficbra es insufcie-nE lar¿ e¡adeorado cumplimenlo de las tunciones de la Sub Gercnda de Supervisión iliquid;cb;qe eo¡?s ruollcas' oeDrdo a que no s€ ld€ntiflc¿ irlsumoalgunoque coadyuve o aporte alcumpllmiento de la implemenbción delplail deislstema
de conÍol ¡ntemo; po¡ lo qu6, sol¡cita 18 modiñcación del expediento técni{o, a fin de cuÍplk con 6l debido geitonariento ¿e lite, n¿n poi iáq¡al reomienda modilcar el presupu€sto del compononte antes nancionado, hadendo un bbl de s/ A,/¡3.-n (ve¡ntüés m¡l s€bd;nbs sábnh
y bes con 77100 sol€s)i

Que, I Íavés del Inforne No 127.2023+¡DCCC/G0P|/AUR,JCHP el Abg. Rsnzo Javler CfEtco Peña Asesor Legal de la cgrencta de
gbP PllltT 

".lFnt ct¡|¿' subraya que 8l numeral41.2 dsl artlqJlo 41 d; h D¡rcctiva Generst de¡ Sbtema Nacióat de progranacih
MultanualJ Gesüón de.lnversion€s anots que la 

-enBad 
d6b€ prever los fondos públicq! necesarioG para h operación y manónimieno;

onduyendo, €n $e sentdo, que coÍaeponde nodifcar el mmponente 'gastos de liquidación' en et expediánb téc¡ib de b oLra en examen, i
fn de almp¡h con las mehs y objeüvo€ de la entidadi

Ou€' medhnb lnbrne N'22}02}GOP|-MDCC el lng, Lub Juan Sumaria Roias Gerento de Obras Públ¡cas E Infra6tudur¡, en
ahnción a lo evaluado on sl lnformo No 761-2023-I DCC€oP|"SGSLoP, obrga confomldad a to mnduldo 6n ésb, solicibdo, por hnb, h
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Que, con Informe No 469-2023-IVDCC/GPPR el Gerente de Planificación, Prcsupuesto y Racionalizac.ión, CpC Ronald Jihuallanca
Aquenia, otoQa disponibilid¿d presupuestal por el importe de S/ 16,464.00 (dieciséis mil cuatocientos sesenta y c.uatro con 00/100 sotes) pam la
ejeNc¡ón delcomponente de'gastos de thuidaoón" de la obra anted¡chaj

Que, medhnb Infoí¡e Legal N" 257-2023-GAJ-[¡DCC de lecha 25 de mayo de 2023, elAbg, Leoncio Héclor Inocencio pérez Gerente
deisjforia Juldica realiza el anállsis juddico legal de la Nlodificación del Expedi€nte Técflico [.4OD|FICAC|óN EXPEDTENTE TÉcNtCO
'lvEJoM¡¿|lENro DEt sERvlclo DE REcREACIóN y oEpoRTE EN EL pAReuE oE LA zoNA v -c 0E LA AsoctActóN ¿tuóÁó
MUNICIPAL' D|STRITO DE CERRO C0I0RAD0, PROVINCIA DE AREOUIPA, OEPARTAMENTO DE AREQUIPA' con CUt 2470936. rgsoeclo
de.los componenbs 'gelión de prpyeclos' y 'gastos de liquidación', prec¡sando que al haber estimado las act¡aciones técni.co-l€ales de bs
un¡dades orgánic€s competentes, ssí @mo la confoínidad expr€sada por éstas, resulla, desde el punb de vista legal, pr,ocedente suiprobaclón,
asce¡dieodo.el nuevo monto btaldel exp€diente técnico almonto dB S/ 1'132,820,95 (un mi ón ciento treinb y dos mil ochoc¡entos veinte con
95/100 soles);

Que, basado en el pincipio de m0fia¡za, este despac¡o. no tie¡re como exigencia ve¡ifcar qus los inlormes técnicos del prcsente caso,
emitjdos por funcjonarios ubicádos en un niveljerárqu¡camente infedor o en un nivel horizonblalde óercncia t\tunicipal, cumpbn ó no su tunción
en forma coÍecla, técnica y cabal o reiejen la vedad materjal, lo que podria trder como @nseqJencia que no quedaña lugar para cUmplir sus
propjas labores de cada área, más aún que los funcionarios y seryidores emitentes de los respectivos inlomss téorios y legaÉs son polesionales
de alta especialidad e idóneos:

Que, se cuenb mn los infomes técnicos especializados emitidos por los di$¡tos profesionales que lahran e¡ las diferenles uokjades
orgánicas' que comprc¡¡de la Gecnda deOb|¿s Públicas e lnf.aesfuctur¿, como Unidad Ejeflbra de Inversiones de la Munrdpat¡dad Oistitalde
ceno Colorado, polesionales capacitados, aspecia¡izados, cuyos inlomes q]entan con los cdtedos técnicos y especia[;dos, que re.sultan
iretutables para este despacho, dado su sustento decisivo, por su alta especialidad, asumiendo tales despadroi la responsabilidad exclusiva y
excluyente, sin excepción alguna, Los crilerios técnicos, de ninguna foma nos pueden induck alenor, portanto, para este despacho, se sustenbñ

:l]1.13]999^1."_:P199!.a_un_análisis concienzudo y e¡aclo sobre su ped¡do de modilicación del tped¡ente tecnlco ¿el proyeaó Oenomina¡o
l\roDlFlcAcloN EXPEDIENTE TECNlco'MEJoMl\4lENTo DEL SERVlclo DE RECREAC¡óNy DEPORTE EN EL pARdUéoE LA zoNA V .
c 0E LA AsoclAclÓN cluDAD MUNtctPAL, otsTR¡To DE cERRo coloMoo, pRov¡NclA DE AREeutpA, oEpARTAt\rtENTo DE
AREQUIPA" mn CUI 2470936, especifcam8nte del componente 'gastos de liqüidacón" por et monto de Sl 23,n3.n, lo cualcon eva a un
inoem€¡lo presupusstal bbl por la suma de S/, 16,464.00, ascendiendo el nuevo monb total del p¡oyeclo de invelsión por el monto de S/
1'132,820.95 (un millón ciento treinta ydos mi¡ochocientos veinte mn 95/100 so¡es)l

Oue, con De{reto de Alc¿ldfa N' 001-2019-¡¡DCC de¡ 02 de enero del 2019, el Tih¡lar det pliqo ha
adm¡nislración y delqar funciones administsativas en el Gerente l\.lunicipal y ofos funcio¡arios, declar¿ndo en su
delegar al Gercnb ¡/unicjpal la atibución de: Tprob ac¡ón de exped'Entes técnicos de obras y sus
encuentra hcullado par¿ em¡ür p¡uunciamiento ¡lspecto alexpedie0te de los vjstos;por lo quá:
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ARTICULo PRIMERo.- APRoBAR la l\¡oDlFlcAclÓN del EXPEDIENTE TÉcNtco det proyecto de inversión denominado,MEJOMMIENTO 
DEL SERVICIO DE RECREAC¡ÓN Y DEPORTE EN EL PARQUE OE LA ZONA V¡IJc oe u ¡socI¡cIÓ¡I cluo¡ó

MUNICIPAL, DlSlRlTo DE CERRO COIOMDO, PROvlNClA 0E AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE AREOU|Pf c¡n CUt 2470936
ascend¡endo.el ¡uevo monto total del proy€cto de ¡nversión por el monto de S/. 1'132,820.95 {un millón cienb Íe¡nb y dos milodocienbs
vsinte con 95/100 3oles); mnforme al sigu¡€nts detalle:

W#'r:l;.ti.,i $at-::*f
Costo di¡ccto 730,976.56 730,916.56

Gostor gcnerales 73,09"t.66 73,091.66

Gsros g.ner¡.les por Coüd- l 9 9,908.96 9,90E.96

Utüd¡d 51,168.36 51,168.36

Y'tT?ffiffim:ffiffit ffie#l+ $18,ffi"n
IGV 08o/o) 155,7n.4 155Jn.8

Tfy{Y9r!,ff.,}4"ryffii.ffi*'1 [ i_fá]-f.erysc# ffi
Gc¡rión de protecto 14,619.53 14619.53

Ergedientc técnico 32,000.00 3¿000.00

Evelurción dc e<pedicna cécrricó 5,000.00 5,000.00

Super:sión 3ó,059.90 36,059.90

Supcre,sión Covid.l9 488.93 488.93

G^,tos dc ¡iouid¡cióD 7,it9.77 23,773.77

ARffCUto SEGUNDO.. ENCARGAR, bajo responsab¡l¡dad, a la Gerencia de Obras Públicas € Ini.aesfuctrra, en coordinación
con.la Sub Gerenc¡a d€-Estudios y Proyectos, cumplan con los d6más trámitos admin¡sfafvos complementarios, a fn áe llevar adelante
la€jecuclón de la modific€ción deloxpediento, conforme a sus alribuciones, facultades y de aouerdb a ley, realizando las rendiciones e
informes que elcaso amerita, estab¡eciendo que la deficiencia o falta de rendic¡ón clára i precisa sea de eiclusiva responsabilidad de tas
dependencias ejecutrntes,

ARTÍCULo TERCERO.. DISPONER queel Exp€diente de Modificación al Proyeclo de ¡nvofs¡ón Púbtica denominsdo ARTlcuLo
PRIMERo.- 'MoDlFlcAcloN EXPEoIENTE TEcNIco 'rvEJoMMtENTo oEL sERV¡cto oE REcREActóN y DEPoRTE EN EL
PARQUE DE LA ZONA VII.C DE LA ASOCIACIÓN CIUDAD IVUNICIPAL, DISTRIfo DE ceRRo coloMoo, PRoVINoIA DE
AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA' con CUI 2470936, se derive a la Gérencia de Obras Prtbt¡cas e Infraestructu€ para su
custodia y trámite mrespondi€nte.

- ARTIC-ULO CUARTO.- DISPONER qus la Gerencia de Obtas Públicas e Infraeslruclura rem¡ta copia fedateada de los aciuados a
la Secrotaria Técnica de Apoyo a las Autoridades del Pmcedimiento Adm¡n¡strativo Disciplinario, a sfscio que pmcsda confome a sus
atribuciones, para el desl¡nde de responsabilidados de qu¡enes hayan fomulado y ovaluado el €xpgdienie técnico con omisiones o
defciencias que o ginen mayoros costos.

ARTICULO OU|NTO.. ENCARGAR a la Ofic¡na de fecnologias de ¡a Información, la publicac¡ón de la presenta Resoluc¡ón en el
Portal Insttucional de la Pág¡naWeb de ta [,lunicipatidad D¡stritalde Cero Colorado.

REGISTRESE, CO¡,1UNIOUESE Y CÚMPLASE.
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